
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA MESIA 

  Administración 
 

 

BASES Y CONVOCATORIA PLAZA DE TÉCNICO INCLUSIÓN SOCIAL 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN, FUNCIONARIO INTERINO 

POR PROGRAMA A TIEMPO PARCIAL, TÉCNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL – CONCERTACIÓN LOCAL 2026-2027 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN PUESTO DE 
FUNCIONARIO INTERINO POR PROGRAMA A TIEMPO PARCIAL, TECNICO/A DE INCLUSION SOCIAL 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria  

 

 Es objeto de la presente convocatoria la provisión interina, mediante concurso-oposición, de un puesto de trabajo de 
un/a Técnico/a de Inclusión Social como funcionario/a interino/a por programa a tiempo parcial, al amparo del 
“Programa extraordinario de Apoyo económico a municipios para la contratación de Técnicos/as de Inclusión Social” 
establecido en el Convenio de Concertación Local entre Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Villanueva Mesía 
para el bienio 2026 -2027. 
 

Dicho nombramiento de funcionario/a interino/a se promueve conforme artículo 14. 1 c) de la Ley 5/2023, de 7 de junio 
de la Función Pública de Andalucía, y del 10.1 C) del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (en adelante TREBEP), para el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera y para 
la ejecución de un programa de carácter temporal, y cuya ejecución se encuentra limitada en el tiempo. 

 

La duración del nombramiento dependerá de las necesidades del servicio y de la disponibilidad de crédito 
presupuestario y/o concesión de subvención para el nombramiento como funcionario interino por programas de 
personal en dicha clase, finalizando cuando llegue el plazo máximo del nombramiento, previsto legalmente. 

 

El nombramiento de personal funcionario interino en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de 
personal funcionario de carrera. 

Sus características son: 

  

Servicio/Dependencia  Servicios Sociales 

Denominación del puesto  Técnico/a de Inclusión Social  

Naturaleza  

Funcionario interino Escala Administración Especial 

Subescala Técnica Clase/Especialidad-Técnico Medio 

Grupo/Subgrupo A2 a tiempo parcial  

Circunstancia que lo justifica  

Programa Extraordinario de Apoyo Económico a 

Municipios para la contratación de técnicos/as de inclusión 

social (programa de concertación 2104) para el ejercicio 

2026 y 2027.  
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Escala  Técnica  

Subescala  Técnica  

Clase/Especialidad  Inclusión Social  

Grupo/Subgrupo  A2 

Jornada  A tiempo parcial 20 horas a la semana 

Horario  De lunes a viernes por la mañana 4 horas diarias 

Retribuciones 
A determinar, conforme a lo concedido en el programa de 

concertación local  

Duración  
Hasta el 31 de diciembre de 2027 si se mantiene 

programa de concertación.  

N.º de vacantes Una 

Sistema de selección  Concurso-oposición 

Circunstancia que lo justifica Programas de carácter temporal 

  

SEGUNDA. Funciones a desarrollar  
 
Las funciones de la Plaza de Técnico/a de Inclusión Social son de apoyo al trabajo que se desarrolla desde los Servicios 
Sociales Comunitarios en el municipio, implementando actuaciones individuales, grupales y comunitarias de prevención 
y/o intervención social en el marco de los planes y programas de inclusión social, tanto autonómicos, provinciales como 
locales, dinamización comunitaria y apoyo a los procesos participativos, así mismo dirigirá y coordinará el desarrollo y 
funcionamiento global de los servicios sociales, impulsando, desarrollando la aplicación de las políticas de actuación 
en materia de acción social, trabajando en su ejecución, control y seguimiento. 
El personal técnico contratado/a deberá asistir a las actividades formativas y/o reuniones de coordinación que organice 
tanto sus Centros de Servicios Sociales de referencia, como la delegación de Bienestar Social de la Diputación de 
Granada cuando sea requerido para ello, con el objetivo de mejorar la calidad del trabajo en el municipio. 
El Ayuntamiento de Villanueva Mesía autorizará la asistencia de este personal a los lugares de celebración de los 
cursos de formación que se inscriban. 
 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  
  
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
  
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleado público. 
e) Poseer la titulación exigida, Grado o Diplomatura en Trabajo Social. Grado en Educación Social. Licenciatura o 
Grado en Psicología. Licenciatura o Grado en Pedagogía y/o Psicopedagogía, Licenciados y Graduados en Sociología 
y los Licenciados y Graduados en Ciencias Políticas y Sociología o equivalente. 
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Los requisitos exigidos a los aspirantes deben cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitud 
de participación en el proceso selectivo. 
 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes   
 
Como consecuencia de la necesidad de incorporar, a la mayor brevedad posible al/la ocupante de la plaza ofertada, 
se quiere reducir los plazos del procedimiento selectivo mediante la “Tramitación de Urgencia” establecida en el artículo 
33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que 
establece que “Cuando razones de interés público lo aconsejen se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, 
la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos 
para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos”. 
El plazo de presentación de instancias será de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán 
al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General de este 
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento https://villanuevamesia.sedelectronica.es/ 
En todo caso los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación obligatoria: 
 

• Solicitud conforme al Anexo II 
• Fotocopia del DNI (o documento equivalente que acredite su personalidad como pasaporte; en caso de personas 
extranjeras documento nacional equivalente) 
• Fotocopia de la titulación académica exigida. 
• Justificante abono tasa 
 

En el caso de presentar méritos: 
• Anexo III, Modelo de Autobaremación de Méritos. 
• Documentación acreditativa de la fase de concurso (Méritos profesionales y méritos formativos). 
 
Todos/as los/as aspirantes se hacen responsables de la veracidad de la documentación que aporten, pudiéndoles exigir 
el Tribunal Calificador, en cualquier momento la presentación de los documentos originales. 
La falsedad en la presentación de documentos o la no aportación de los mismos en caso de que sean requeridos 
supondrá la inmediata exclusión del proceso. 
No serán tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos méritos aportados o justificados con posterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 
El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. La falta de prestación de dicho consentimiento 
conllevará la inadmisión de la solicitud presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de 
publicidad. 
Abonar los derechos de examen de 27 euros correspondientes a la categoría de la plaza convocada conforme dispone 
la “Ordenanza Municipal Nº 21 de Tasa de Derechos de Examen. 
El no pago o justificante de abono de las tasas del derecho de examen será causa de exclusión. 
Se ingresarán en alguna de las siguientes cuentas:  
ES26 2100 4527 8413 0009 5286 
ES67 3023 0053 3305 3001 6203 
 

QUINTA. Admisión de Aspirantes   
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de máximo de diez días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento https://villanuevamesia.sedelectronica.es/ y en su caso, en el Tablón de 
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Anuncios en sede Municipal, se señalará un plazo de cinco días hábiles para que se puedan formular reclamaciones 
o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.  
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de cinco días naturales desde la finalización del plazo para 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán 
desestimadas.  
Vistas las alegaciones presentadas, en su caso, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de 
la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://villanuevamesia.sedelectronica.es/  y, en su caso, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. En esta misma 
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. Igualmente, 
en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento 
https://villanuevamesia.sedelectronica.es/  y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.  
Los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en la 
sede electrónica del Ayuntamiento https://villanuevamesia.sedelectronica.es/  y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, con veinticuatro horas de antelación mínimo al siguiente ejercicio.  
 

SEXTA. Tribunal Calificador  
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y de paridad entre mujeres y hombres en el conjunto de las convocatorias de la oferta 
de empleo público respectiva. 
 
El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. 
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 
 
El tribunal estará constituido por un número impar de miembros: Presidencia, Secretaría y tres vocalías, actuando todos 
ellos con voz y voto. Se propondrá a los suplentes, que sustituirán a cualquiera de los titulares del Tribunal que no 
puedan asistir, pudiéndose en todo caso constituir el tribunal con la asistencia de solo tres miembros. Al Tribunal le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. La actuación del 
tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. Su composición será predominantemente técnica y 
los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas. 
 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan 
para aquellos supuestos no previstos en las bases facultándoles éstas para ello. El Tribunal podrá disponer la 
incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren 
necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a 
realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en 
la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y 
asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. El Tribunal podrá 
designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad 
del proceso selectivo lo aconseje. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal y del posible personal de 
apoyo, será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
La composición del tribunal se reflejará en la lista definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento https://villanuevamesia.sedelectronica.es/  y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
    
SEPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos   
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Tribunal de Selección se constituirá, el día fijado para la realización 
de las Fases de del Concurso Oposición.  
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:  
— Oposición. 
— Concurso. 
La fase de oposición será previa y constituirá el 70% del total del proceso, siendo del 30% por ciento la fase de 
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concurso. 
  
FASE DE OPOSICIÓN:  
  
La fase de oposición consistirá en la realización de DOS pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 
aspirantes consistentes en un test (4 puntos) y un supuesto práctico (3 cuatro), tendrá una puntuación máxima de 7 
puntos.  
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.  
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.  
El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará por orden alfabético de apellidos a partir del primero de la 
letra U, de conformidad con la resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública (BOE 
nº 184, de 1 de agosto de 2025).  
 
PRIMERA PARTE DEL EJERCICIO DE OPOSICIÓN: Test. 
 
La primera parte del ejercicio será tipo test, de carácter eliminatorio, se calificará de 0 a 4, siendo necesario para 
aprobar obtener una calificación de 2 puntos.  Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario-
test, adecuado al puesto que se pretende cubrir, conforme al temario recogido en el ANEXO I, compuesto de 40 
preguntas (a determinar por el Tribunal), todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una de ellas 
será correcta. Habrá otras 4 preguntas de reserva, que podrán contestarse y se evaluarán y puntuarán en caso de que 
haya preguntas, dentro de las 40, que sean eliminadas. La duración para la realización del ejercicio será de 60 minutos.  
 
Las preguntas incorrectas no restaran. 
 
SEGUNDA PARTE DEL EJERCICIO DE OPOSICIÓN: Supuesto práctico de conocimientos del puesto. 
 
La Segunda parte del ejercicio será un supuesto practico, de carácter eliminatorio, se calificará de 0 a 3, siendo 
necesario para aprobar obtener una calificación de 1,5 puntos. Las personas aspirantes deberán contestar de forma 
escrita un supuesto práctico preparado por el Tribunal Calificador con contenido adecuado al puesto que se pretende 
cubrir, conforme al temario recogido en el ANEXO I. La duración para la realización del ejercicio será de 60 minutos. 
  
La puntuación máxima de la fase de oposición es de 7,00 puntos.  
 
FASE DE CONCURSO: 
 
El plazo de presentación de instancias, el Tribunal de Selección se constituirá en la fecha fijada para la evaluación de 
la fase de concurso, que coincidirá con la de la fase de oposición. 
En dicha sesión, el Tribunal procederá a la valoración de los méritos y servicios alegados por los aspirantes admitidos, 
conforme al modelo de autobaremación incluido del Anexo III, verificando su adecuación a los justificantes presentados. 
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y se desarrollará de acuerdo con el siguiente baremo: 
 

a) Méritos profesionales: 
 

a.1. Por servicios prestados de igual contenido, 0,15 puntos por cada mes completo, valorándose proporcionalmente 
las fracciones. 
a.2. Por servicios prestados de similar contenido, 0,05 puntos por cada mes completo, valorándose proporcionalmente 
las fracciones. 
Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados en plaza o puesto de una Entidad Local, en Servicios 
Sociales Comunitarios con el mismo contenido funcional del puesto a que se opta (técnico/a de inclusión social); se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en una Entidad Local en plaza o puesto con similar contenido 
funcional al del puesto a que se opta (trabajador/a social, educador/a social o psicólogo/a). 
Solo se valorarán meses completos, con independencia del porcentaje de jornada, y no se tendrán en cuenta fracciones 
inferiores a un mes. 
Para acreditar los servicios prestados en plazas o puestos de igual o similar contenido funcional al de Técnico/a de 
Inclusión Social (trabajador/a social, educador/a social o psicólogo/a), se deberá aportar el Certificado de servicios 
prestados e informe de vida laboral. 
 
La puntuación máxima por méritos profesionales será de 1,5 puntos. 
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b) Méritos formativos:  

Se valorarán aquellos cursos, seminarios, congresos y jornadas de formación y perfeccionamiento impartidos por 
Instituciones Públicas u homologadas oficialmente para la impartición de actividades formativas, incluidas todas las 
acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas, 
cuyo contenido tenga relación directa con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo. La puntuación máxima 
por méritos formativos será de 1,5 puntos. 
 
Por la participación como asistente o alumno en cursos, seminarios, congresos o jornadas (como máximo 1,50 punto): 
 

- Hasta 19 horas de duración: 0,10 puntos 
- De 20 a 39 horas de duración: 0,20 puntos 
- De 40 a 69 horas de duración: 0,40 puntos 
- De 70 horas en adelante: 0,50 puntos 

 
La participación en actividades formativas se acreditarán mediante certificados o diplomas de asistencia expedidos por 
instituciones públicas o entidades oficialmente homologadas para la impartición de actividades formativas, en los que 
conste la denominación completa de la actividad, la entidad organizadora, la fecha de realización, la duración expresada 
en horas.  
La puntuación máxima por méritos formativos será de 1,5 puntos. 
 
La puntuación máxima en la fase de concurso será de 3 puntos, no teniendo carácter eliminatorio. 
 
OCTAVA. Calificación  
 
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la fase de concurso. 
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición más el 
porcentaje establecido para la fase de concurso.  
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, será la puntuación 
final. 
En caso de empate, se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la primera Fase (oposición), si 
persistiera el empate se resolvería a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en el supuesto práctico. 
  
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento  
  
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el nombramiento del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación en ambas fases de forma conjunta. 
   
El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días hábiles desde que se publica 
la relación de aprobados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://villanuevamesia.sedelectronica.es/ y en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, que reúnen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria: 
 

- Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servicio del Estado o de 
la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o incompatibilidad prevista 
en la legislación vigente. Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Organismos 
Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal. Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

  
Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. 
  
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
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acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 
  
La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura directa del personal, y se 
publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://villanuevamesia.sedelectronica.es/ y  en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento. 
  
Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por los nombrados dentro del plazo de 
cinco a partir de dicha publicación. 
  
DECIMA. Provisión en caso de quedar desierta 
 
Si la plaza convocada quedara desierta tras la resolución del proceso selectivo, el Ayuntamiento podrá solicitar oferta 
de empleo al Servicio Andaluz de Empleo (SAE) para la cobertura temporal del puesto, con los mismos requisitos, 
funciones y criterios de valoración de mérito y capacidad establecidos en las presentes bases. Dicha oferta se tramitará 
con carácter urgente, garantizando en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, 
y asegurando la difusión a través del tablón de anuncios y la sede electrónica municipal. El proceso de selección a 
través del SAE se limitará a la valoración objetiva de los candidatos por parte del Tribunal, conforme a los criterios 
establecidos en las presentes bases, no correspondiendo al SAE la evaluación del mérito o capacidad. 
 
UNDÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo  
 
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para las futuras 
contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden 
establecido en el listado correspondiente. Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la 
lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, 
debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.  
El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no 
discriminación. 
La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia del mismo, no darán lugar a la exclusión de la 
Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último 
puesto como integrante de la Bolsa. 
Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo: 
- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en cualquier entidad del sector público como personal contratado, 
en cualquiera de las formas admitidas en derecho, personal laboral o funcionario interino. 
- Estar en situación de ocupado prestando servicios en cualquier entidad privada en puesto de igual o similares 
características al ofertado. 
- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia 
dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona 
afectada. 
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su 
pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. Una vez realizado el intento de 
localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con 
acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. 
 
Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 
14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. Quedará anotación escrita de lo que se indica 
en este número en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la 
Corporación para conocimiento y constancia.  
 
La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descritos 
anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. Esta bolsa de empleo tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2027. La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede 
electrónica. 
 
  

P
ág

in
a 

7
 d

e 
1

2
P

ág
in

a 
1

2
0

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
2

6
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
1

4
0

3
9

N
º 

1
4

 -
 v

ie
rn

es
 2

3
 d

e 
en

er
o

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

  
DUODÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad 
  
La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes 
causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, sin derecho a compensación alguna: 
 a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos 
legalmente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 
  
En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino deberán 
ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de 
cada Administración Pública. 
   
DECIMOTERCERA. Incompatibilidades   
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa aplicable. 
  
DECIMOCUARTA. Incidencias   
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada.  
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
  
PIE DE RECURSO: Indicar que, contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrán interponer los 
siguientes recursos:  
 
 a) Con carácter potestativo, un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Resolución impugnada, 
dentro del plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de recepción de esta notificación, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP). 
 b) Directamente, un recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de recepción de la notificación de esta Resolución, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA). 
 No se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, tal como señala el artículo 123.2 de la 
LPACAP. 
 En caso de desestimación presunta del recurso de reposición, desestimación que se produce por el transcurso 
de 1 mes desde la presentación del recurso sin que se tenga recibida la notificación de la Resolución correspondiente, 
la impugnación jurisdiccional no está sujeta al plazo de caducidad previsto en el artículo 46.1 de la citada LJCA, según 
la Sentencia del Tribunal Constitucional 52/2014, de 10 de abril de 2014 (B.O.E. nº 111, de 07/05/14). 
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ANEXO I  
PROGRAMA 

  

MATERIAS COMUNES 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. El Título Preliminar. Valores superiores y 
principios constitucionales. 
Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas. Derechos y deberes de la ciudadanía. Garantías de los 
derechos fundamentales. Suspensión de derechos. El recurso de amparo constitucional. 
Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones y deslinde de términos municipales. La 
población municipal. El Padrón municipal. Derechos y deberes de los vecinos. Derechos de las personas extranjeras. 
Tema 4. Las personas interesadas en el procedimiento administrativo: concepto, capacidad de obrar y representación. 
Derechos de las personas interesadas. Identificación y firma. Derechos en las relaciones con las Administraciones 
Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración. 
Tema 5. El derecho de acceso a la información pública. Límites al acceso. Protección de datos de carácter personal en 
el ámbito administrativo. 
Tema 6. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Forma y motivación de los actos administrativos. 
 

MATERIAS ESPECÍFICAS 
Tema 7. Conceptos generales sobre política social. El sistema público de servicios sociales. Principios básicos, 
objetivos y funciones en el marco del Estado del Bienestar. 
Tema 8. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. Estructura del sistema. Derechos y 
deberes de la ciudadanía. Organización y competencias de las Administraciones Públicas. 
Tema 9. La intervención en el ámbito de servicios sociales comunitarios desde el ámbito público. Objeto, finalidades y 
principios de la actuación técnica en contextos individuales, familiares, grupales y comunitarios. 
 
Tema 10. Técnicas e instrumentos de intervención en el ámbito de servicios sociales comunitarios: la entrevista, la 
observación y la visita domiciliaria. Sistemas de información y registro en los servicios públicos de atención social. 
Referencia al  SEGISS (Sistema Estatal de Gestión de la Información de Servicios Sociales)  
 
Tema 11. El diagnóstico individual y comunitario en el ámbito de servicios sociales comunitarios. Análisis de 
necesidades y problemáticas sociales. Elaboración de informes técnicos. El pronóstico y el juicio profesional en la 
intervención social. 
Tema 12. La Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía: regulación, requisitos y personas destinatarias. El Ingreso 
Mínimo Vital: marco normativo estatal, requisitos y compatibilidades. Diferencias y complementariedad entre ambos 
sistemas de protección económica. 
Tema 13. Los Servicios Sociales Comunitarios: definición, funciones y objetivos. Relación y coordinación con los 
servicios especializados. Trabajo en red y coordinación interinstitucional. 
Tema 14. Actuaciones técnicas en el ámbito de los Servicios Sociales Comunitarios. Funciones generales de apoyo, 
prevención, intervención, seguimiento y evaluación de las situaciones de necesidad social. 
Tema 15. Intervención social con personas mayores. Envejecimiento activo. Marco normativo básico de atención a las 
personas mayores en Andalucía. Detección y actuación ante situaciones de riesgo, vulnerabilidad o maltrato. 
Tema 16. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Marco conceptual y normativo. Actuaciones 
desde los servicios públicos de atención social en el ámbito comunitario en Andalucía. 
Tema 17. Intervención Familiar en el ámbito de los servicios sociales comunitarios Marco normativo básico en 
Andalucía. Detección y actuación ante situaciones de riesgo, vulnerabilidad o maltrato.  
 
Tema 18. Las urgencias sociales: concepto, tipología y procedimientos de actuación desde los servicios públicos. 
 
Tema 19. El trabajo en equipo y la coordinación interdisciplinar en la intervención desde los servicios sociales 
comunitarios 
 
Tema 20. La actuación comunitaria como herramienta de prevención y cohesión social. 
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ANEXO II 
 

 

Nombre y Apellidos: DNI 

  

Correo electrónico Teléfono 

  

Dirección Localidad 

  

Provincia Código Postal 

  

 

 

EXPONE: 

 

1. - Que estoy interesado/a en la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Villanueva Mesía para cubrir, mediante 

el sistema de Concurso-Oposición, una plaza de funcionario interino, Técnico/a de Inclusión Social adscrito al Convenio 

de la Concertación Local entre Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Villanueva Mesía para el periodo 2026 -

2027 y bolsa de empleo que se genere, 

2. - Que estoy igualmente enterado/a de las Bases reguladoras para cubrir la citada plaza, que acepto en su totalidad. 

3. - Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases, a cuyo efecto acompaño la documentación 

descrita en la Base Tercera. 

Por todo lo cual, solicito ser admitido/a al procedimiento selectivo convocado por el Ayuntamiento de Villanueva Mesía 

para cubrir, mediante el sistema de Concurso-Oposición, del nombramiento como funcionario interino, en el 

Ayuntamiento de Villanueva Mesía, en la categoría de Técnico/a de Inclusión Social. 

 

Firma: 

 

 

___________________, a_____ de_______________ de 2026 
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ANEXO III 

 

Modelo de Autobaremación de Méritos 

 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Nombre y apellidos: ______________________________________________ 

NIF/NIE: ___________________________________________ 

 

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Máximo: 1,50 puntos) 

 

Valoración: 0,10 puntos por mes completo en Entidades Locales. 

Se entiende por servicios de igual o similar contenido funcional los prestados en Servicios Sociales Comunitarios de 

una Entidad Local, desempeñando funciones equivalentes a las del puesto de Técnico/a de Inclusión Social 

(trabajador/a social, educador/a social, psicólogo/a, etc.). 

 

Serán acreditados mediante certificado de Secretaría y vida laboral. 

 

Nº Entidad 

Local 

Puesto 

Desempeñado 

Desde Hasta Meses Puntuación 

1       

2       

3       

 

TOTAL MÉRITOS PROFESIONALES: _________________________ 

 

B. MÉRITOS FORMATIVOS (Máximo: 1,50 puntos) 

 

Solo se valorarán cursos impartidos por Instituciones Públicas u homologadas oficialmente, con relación directa con 

las funciones del puesto. 

Escala de puntuación:  

 

- Hasta 19 horas: 0,10 puntos 

- De 20 a 39 horas: 0,20 puntos 

- De 40 a 69 horas: 0,40 puntos 

- De 70 horas o más: 0,50 puntos 

- Sin especificar horas: 0,05 puntos 

 

 

Nº Denominación del 

curso / entidad 

organizadora 

Nº horas Puntuación según 

duración 

1    

2    

3    

4    

5    

 

TOTAL MÉRITOS FORMATIVOS: _________________________ 

 

Firma: 

 

___________________, a_____ de_______________ de 2026 
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En Villanueva Mesía a 16 de enero de 2026 
Firmado por: José Antonio Durán Ortiz (Alcalde-Presidente) 
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